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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 25 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2004 00431 00 

Demandante(s) JAVIER GONZALO CAÑON OLAYA 

Demandado(s) ANDRES ANGEL VASQUEZ 

Asunto NO ADICIONA DESPACHO COMISORIO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1718 

 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la demanda 

en acumulación, ha de indicarle que no es procedente adicionar la 

comisión, por cuanto dicha petición se hizo por fuera del término 

establecido en el artículo 287 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, el Despacho para los finales legales pertinentes, procederá 

hacer la advertencia de que, en el presente proceso se tramita la demanda 

de acumulación con radicado 05001 31 03 007 2009 00020 00, adelantada 

por la entidad DETEMA RESTREPO Y CIA. S. EN C. CIVIL, la cual se encuentra 

representada por apoderado judicial Sergio Alberto Mora.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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